
 Evaluación de consistencia y orientación a resultados del Programa 
Fortalecimiento para la Seguridad Pública (FORTASEG 2020)

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa Fortalecimiento para 
la Seguridad Pública (FORTASEG 2020), aplicado en el municipio de Mérida con la finalidad de proveer información que 
retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

 

 Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la planeación sectorial y 

nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las posibles 

complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales; 

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados; 

 Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo y los avances 

presentados en el ejercicio fiscal evaluado; 

 Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa (ROP) o en la 

normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta el programa y sus 

mecanismos de rendición de cuentas; 

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para medir el grado de 

satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados, y 

 Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que fue creado. 

 
Revisión documental del programa y documentos proporcionados 

por las dependencias involucradas 

Entrevista a profundidad con los principales actores involucrados en la planeación y ejecución del programa 

 El programa cuenta con un soporte suficiente para en su diseño y operación.  

 Las capacidades institucionales del Ayuntamiento de Mérida son suficientes para implementar el 

programa. 

 La cobertura del programa en la vertiente de prevención está limitada dada la incidencia del 

problema. En ese sentido el impacto es muy limitado 

 En términos de resultados es congruente con los objetivos del programa. Se equipa y capacita de 

forma importante a la dirección de la Policía Municipal del ayuntamiento de Mérida; siendo el programa 

uno de los principales soportes presupuestarios. 

 



Dado que es previsible y están definido los aspectos que abarca el programa, recomienda fortalecer sus 
procesos en los siguientes aspectos 
 

 En la planeación del programa se recomienda integrar a otras áreas del ayuntamiento, a fin de 
armonizar los procesos y resolver en tiempo y forma. 
Incorporar a los Programas Operativos Anuales indicadores de seguimiento para que estos sean guías de 
en la ejecución y no solo un mecanismo para la gestión de recursos económicos. 
 

 Ampliar el alcance de la vertiente de la prevención dado que para las necesidades el impacto es 
muy limitado 
 

 Implementar un sistema de evaluación y seguimiento del programa, que incluya la generación a 
nivel municipal y territorial información estadística sobre temas de violencia, drogas e inseguridad. 
Es recomendable que los municipios tengan un mayor margen de decisión en cuanto a los contenidos a 
abarcar y tipo de implementos a adquirir. 
 

 Se recomienda modificar los porcentajes a ejercer favoreciendo más a las áreas de prevención 
que al equipamiento, o dejarles un mayor margen a los municipios para la asignación. 
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